    RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009098, Ent. Nº 7213/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública 12/14, cuyo objeto es el cambio de aberturas, sustitución de cubierta en sector “tira de aulas” y reparación de cubierta y canalones en edificio principal del Liceo de la Ciudad de José Pedro Varela, sita en calle J.P. Mayol s/n entre San José y Soriano, Departamento de Lavalleja;

RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado en la página electrónica de Compras Estatales, el 18/09/2014 y en el Diario Oficial, el 23/09/2014;

2) que con fecha 10/10/2014, se procedió a la apertura de las seis ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes Firmas: FTV Ing. S.R.L.; Vieliman S.A.; Vivamat S.A.; Fabra S.A.; Imperplast S.R.L. y  Pilarsyl S.A.;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 31/10/2014, luego de rechazar la oferta de la empresa VIELIMAN S.A., por no haber constituido garantía de mantenimiento de oferta al momento de la apertura y por no presentar currículo de representante técnico, sugirió, entre los demás oferentes que se habían ajustado a lo requerido, la adjudicación, por menor precio, a VIVAMAT S.A.;

4) que por Resolución del Consejo Directivo Central de 18/11/14 (N° 25 - Acta Nº 96) se adjudicó el objeto del llamado a Vivamat S.A. por un importe de $ 10:169.354 (imprevistos e IVA incluidos) más Leyes Sociales; 

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 10, del Pliego de Condiciones Particulares establece que en la oferta deberá constar: Literal A) Requisitos de admisibilidad: “...comprobante de la constitución, previa al acto de apertura, de la garantía de mantenimiento de oferta...”; Literal B): “Exhibir Poder o Carta Poder, si se actúa en representación. Fotocopia de Recibo de Compra”;

2) que el Numeral 10 del Pliego Particular de la Licitación (Oferta), preceptúa que se deben incluir en la oferta requisitos no directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 5), en contravención de lo dispuesto al respecto por el penúltimo Inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.


CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública No 12/14 de ANEP. 

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en los Considerandos 1 y 2. 

En efecto, en los referidos Considerandos 1,2   se expresa que se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en razón de que en el Pliego se exigió a los oferentes: a) comprobante del depósito de garantía de mantenimiento de la oferta, y b) exhibición de poder si se actúa en representación y c) recibo de adquisición de los recaudos correspondientes al llamado, interpretando la disposición en el sentido de que esos recaudos no pueden imponerse al oferente, debiendo controlarse únicamente al adjudicatario.

En realidad, lo que dice la ley es que “queda reservado sólo al adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar” 

Sin perjuicio de reconocer un principio indiscutible de la hermenéutica jurídica, en tanto, cuando la ley es clara, debe atenderse a su tenor literal, no es menos cierto que si del tenor literal resultan conclusiones absurdas, o claramente inaplicables, debemos profundizar en su contexto y en su espíritu, para que, sin desatender el precepto se pueda arribar a una aplicación lógica y coherente de la norma. 

Recordemos también que en el mismo párrafo controvertido, la ley expresa: “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación  y a la evaluación de la oferta”

Aquí podemos hacer una interpretación estricta y afirmar que “evaluación de la oferta” se refiere únicamente a los factores de ponderación establecidos, a la evaluación de puntajes, etc, o, como creo que corresponde,  hacer una interpretación más laxa que permita a la Administración exigir la presentación de elementos de juicio imprescindibles para evaluar la oferta en su conjunto.

Con las precisiones precedentes, estamos en condiciones de analizar los requisitos exigidos por la Administración a los oferentes en la licitación que nos ocupa, y que el Tribunal por mayoría ha entendido que de ese modo resulta violado el Artículo 48 del TOCAF: 

a) Documento que acredite que se ha constituido la garantía de mantenimiento de la oferta.

Es una exigencia cuyo control es propio del momento de la presentación de la oferta, y se torna absolutamente  inútil diferirla para el momento de la adjudicación o de la contratación.

b) Compra del Pliego.- Sobre este tema ya nos hemos expedido en otros expedientes, y volviendo sobre lo que ya afirmamos “ut supra”, el Artículo 48 indica que sólo se puede exigir al adjudicatario la demostración de que se está en condiciones formales de contratar, sin embargo no menciona otros requisitos exigidos que son para acreditar que se está en condiciones de ofertar, como es sin duda, a mi juicio el hecho de haber adquirido el Pliego de Condiciones, cuando se establece un costo para su adquisición. 

Por otra parte, la exigencia de acreditar la compra del Pliego, y en consecuencia su conocimiento, contribuyen a la vigencia  del principio de transparencia, consagrado en el Artículo 149 del TOCAF, y en cambio, la omisión en su exigencia, atenta contra otro de los principios allí consagrados, el de igualdad de los oferentes. 
c) Poder que acredite la representación. 

En todo lo referente a la capacidad para contratar, entre lo que se encuentra, sin lugar a dudas, la acreditación de que el firmante de la oferta está habilitado para hacer recaer en el representado las consecuencias de sus actos jurídicos, reafirmo los conceptos vertidos en anteriores discordias, en tanto , los  recaudos que acrediten o comprueben dicho extremo, no refieren a que el proponente se encuentre en condiciones formales de contratar, por cuanto se relacionan con un aspecto sustancial como es su capacidad, por lo tanto, por tratarse de un requisito esencial para la evaluación de la oferta, no puede diferirse su control para una etapa posterior a la presentación. 

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Pública Nº 12/14 para el cambio de aberturas, sustitución de cubierta en sector “tira de aulas” y reparación de cubiertas y canalones en el edificio del Liceo de la Ciudad de José Pedro Varela en el Departamento de Lavalleja.

En este caso el Pliego de Condiciones Particulares establece requisitos que considero hábiles para el estudio de los posibles adjudicatarios, no acepto entonces la estricta interpretación del Artículo 48 del TOCAF”.
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